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23957 RESOl-UCIONM lB de octubre M 1994, M la Subspc'Tetaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistratitJO correspondiente al recurso conterwi,oso-adminis
trativo número 1.584/1994 y se emplaza a l,.'" interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la rl"'misi6n del expe
diente administrativo 'correspondiente al recurso contencioso-administra
tivo anteriormente referenciado, interpuesto por don Antonio Roca Aré
valo, contra Resolución del departamento de 20 de juni'-} de 1994, dpses
timando recurso de reposición sobre reclamación de abono de trienios.

Asimismo. a ten')r de lo dispuesto en la norma anterimffit'nte e.itada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran inte
rés directo en el mantenimiento de la m1sma, para que comparezcan y
se personen en au.tos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Subsecretario, f:;\;",,,"~8ndo Sequeira
de Fuentes.

23958 RESOl-UCION de lB M octubre M 1994, M la S..b.sec-retarÚl,
por la que se acuerda la remi.'iión del exped,'.ente lid~.-ni

nistrativo correspondiente al recurso contencws\:--adrnhns
trativo n.úmero 1.601/1994 y se empl-aza a los ipteresooo,o;
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal S~lpe

rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuestJ)
en el artículo 64.1 de la \igente Ley reguladora de la Jurisdkción Con
tencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda !a remisión del expe
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra
tivo anteriormente referenciado, interpuesto por doña Teresa Noriega
López Chicheri, contra Resolución del departamento del 20 df" junio de
1994, desestimando recurso de reposición sobre reclamación de abono
de trienios.

Asimismo,a tenor de lo digpucsto en In norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubier('n derivado o
derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quicl'.es tuvieran inte·
rés dire<;to en el mantenimiento de la misma, para qu.e comparezcan y
Sl:' personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso~publicaciónde la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Subsecretario, F('mando Sequeira
de Fuentes.

23959 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de in Subser:rlJtaría,
por la que se acuerda la remi.ri6n del expedümt.e admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-{l.dm-inís
trativo número 1.587/1994 y se emplaza a los int.eresados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera riel Tribuna! Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64. l de la vigente Ley reguládora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, esta Subsecretaria acuerda la remisión del expe
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso--administra
Uvo anteriormente referenciado, interpuesto por don Julián Vicente Vleco
Ruiz, contra Resolución del departamento de 20 de junio de j994, deses
timando recurso de reposición sobre reclamación de abono de trienios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se. emplaza a todas 'aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la Resolución ímpugnada y a quienes tuvieran inte
res directo f'n el mantenimiento de la misma, para que comparezcan y
se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Subsecrf'ta1"lo, F~nlaJldo Sequeira
dE" Fuentes.

23960 RESOl-UClON de lB de octubre dE 1994.. M laS"bsecretaria,
por u;'!jUl! se acuerda ta remisi6n del exptcdiente admi
nistratú)o corresponclwnte al rec'urso contenrinso-adminis
t'mti~'(l nÚmf!TO 1.60.9.11994 Y' sr emplaza a los interesados
enelmi."'1I;,(,

En cumplimiento de 1;) solicitado por la Sala Tercera del Trihunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administlaüva. esta Subsecretaria acuerda la remisión del expe
diente administrativo correspondiente al recurso contencio~o-administra~

tivo arriha referenc:iado, interpuesto por don Eusebio Leo Holguera, contra
Resolución del D!'!partamento de 20 de junio de 1994, desestimando recurso
de reposición sobre redamacilSn de abono de trienios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquella.. person~'i a cuyo fa\;or hubieren derivado o
derivasen derechos d(' la Resolución impugnada y a quienes tuvieran inte
rés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan y
se personen en aut-Os ante. la referida Sata en el plazo de nueve'días,
siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de octubrf> de 1P94.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

23961 liESOLUCION de lB de octubre de 1994, de la Subsecretaria,
por la que 5f! (¿cuerda la rem;isión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contenrioso-admi-nis
tratit'O n1im,ero 1.578/1994 y se emplaza a los interesados
enelm1.smo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrat¡va, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expe
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra
tivo anteriormente referehcia.<:!o, interpuesto por doña Mila~osChavarría
Crespo, contra Rcsoluciún d';l departamento de 20 de junio de 1994, deses
timando recurso de r('}AJsidón sobre reclamación de abono de trienios.

Asimismo, a leno.. de lo ¡.~ispuestQ en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aqueU.~s personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la Rt'::$ül.ución impugnada y a quienes tuvieran inte
rés directo en el manu,dmiento de la. misma, para que comparezcan y
se personen en autor. antt' la rderida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notihcación o, en su caso, publkación de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de octüDre de 1994.-El Subcrecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

23962 RP.50LUCú ,I."V dp 18 de octubre de 1994, de la Subsecretaría,
por la. (J-VP se Q.(1wrda la remisión d.el expediente admi
ni.<;tra.t1vo C(}~--r«spondUmte al recurso contencioso-adminis
trativo '1l11nwro 1.592/1994 y se emplaza a los int6resndos
en el nds-mc'.

En cumplimiento d~ lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supe
rior de 'Justicia de Ma-:i;--id (S..~ción Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 dt' la vi~l':nte Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, esta tiubs~cretaríaacuerda la remisión del expe
diente administrativo correspnndhmte al recurso cont.Pncioso-administra·
tivo arriba referf"I'('~'8do interplit'sto por don Juan Romero García Calvo,
contra Resolución rl12J Jk'pIH1:&mento de 20 de junio de 1994, desestimando
recurso de repQsic!Ón ;~'obrf.' reclamación de abono de trienios.

Asimismo, a tenúr "Ir> lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a toda.~ aquellas perRonas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen df'recho" de la resoloción impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en ei mRnlentmiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida SaI:t. en el plazo de nueve días,
siguientes a la notitl.('ar~~{k. 0, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 d~ o(lg!.>ró: de 1994.-EI Sub",ccretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


